
	  

	  
	   	   	  

 MINUTA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

Fecha: 13 de enero de 2017 Sesión Ordinaria 16:00 horas 

Orden del día: 

1. Lista de presentes y declaración del quórum legal.  
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  
3. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Extraordinaria del día 6 de diciembre de 

2016.  
4. Presentación del Informe de Actividades relativas al Servicio Profesional Electoral Nacional que 

rinde la Secretaría Técnica, desarrolladas en el periodo comprendido del 7 de diciembre de 2016 
al 11 de enero de 2017. 

5. Proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo General la designación de las autoridades 
competentes para sustanciar y resolver el Procedimiento Laboral Disciplinario y el Recurso de 
Inconformidad, para los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto, 
análisis, discusión y aprobación, en su caso. 

6. Asuntos generales 
7. Clausura de la sesión. 

Lugar: Sala de Comisiones Hora de Inicio 16:13 horas Hora de término 16:47 horas 

Consejeros 
participantes: 

1. Dra. María Guadalupe González Jordan. Presidenta. 
2. Mtra. Natalia Pérez Hernández. Integrante. 
3. Mtro. Saúl Mandujano Rubio. Integrante. 

Partidos Políticos 
presentes: 

1. Partido Acción Nacional. P. en D. César Antonio Rodríguez García. 
2. Partido Revolucionario Institucional. Lic. Eloísa García Domínguez, Lic. Laura Magdalena Cazas 

López y Lic. Julián Hernández Reyes. 
3. Partido de la Revolución Democrática. Lic. María Guadalupe López Valdés. 
4. Partido Verde Ecologista de México. Lic. Oscar Hugo López Rodríguez. 
5. Movimiento Ciudadano. Lic. Edgar Ulises González Hernández. 
6. Partido Nueva Alianza. Lic. Paul Christian Rodríguez Hernández. 
7. Partido Morena. Lic. Jonathan Isassi Reyes. 
8. Partido Encuentro Social. C. Jesús Enrique Flores Vázquez. 

Notas 
Durante el desarrollo de la Sesión se presentó el Informe de Actividades Relativas al Servicio Profesional Electoral Nacional, 
desarrolladas en el periodo comprendido del 7 de septiembre de 2016 al 11 de enero de 2017, así como el Proyecto de 
Acuerdo, por el cual se propuso al Consejo General la designación de las autoridades competentes para sustanciar y resolver el 
Procedimiento Laboral Disciplinario y el Recurso de Inconformidad, para los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto.  

 

Conclusiones 

El Representante del PRI, Lic. Julián Hernández Reyes, solicitó que se le informara el estatus que guardan los Servidores 
Públicos que no cumplieron con la calificación mínima para continuar en el Proceso de Certificación y si fueron invitados para 
ocupar una plaza administrativa, la cual se esté contemplando para el presupuesto 2017; dando respuesta en ese momento la 
Secretaria Técnica y el Secretario Ejecutivo, respectivamente. 
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